
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210013900 

 
 De conformidad con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se tiene por notificados a 
los demandados ETERNIA S.A.S. y JUAN FERNANDEZ LORENZO, quienes dentro del 
término de traslado guardaron silencio. 
 
 Ahora bien, previo a seguir adelante con la ejecución, se REQUIERE a la parte actora, 
para que presente el PAGARÉ No. 6880085810, conforme se anunció en el mandamiento de 
pago. 
 
 Para lo anterior, se asigna cita el día MARTES VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE 
2021, a las 8:00 AM. Secretaria proceda a comunicarse con la parte, a efectos de concretar 
los detalles de dicha cita y déjense las respectivas constancias. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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